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RAZÓN DE RELATORÍA

La resolució¡ emitid¡ cn el Expcdiente 03478-2016-PA/TC es aquella que declara
IMPROCEDENTE el recurso dc agravio co¡stitr]cional y está conformada por los votos
de los magistrados Miranda Canalcs, Sardón de Taboada y Espinosa-Saldañ¿L Barrera, este

último convocado para dirimir la discordia suscitada en autos. Sc deja constancia de que los
magistrados concuerdan en cl senlido del fallo y la resolución alcanza los tres votos
confo¡mes. tal como lo prevó cl aftículo 11, primer párafo del Reglamento Normativo del
Tribunal Constitucional en concordanci¿r con cl ar¡ículo 5, cuarto párrafo de su Ley
Orgánica. Asimismo. sc adju l¡ el !oto singular del magistrado Ferero Costa.

Lima. 15 dc noviembre de 20llJ

l¡S ril
a dc la Sala SegunL|r
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El rccurso de agravio constitucional interpueslo por doña Cafl¡en l{osa C¡stillo
Conzales contra la resolución de lojas 154, de lecha 7 de abril dc 2016, expedida por Ia
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Iluaura que declaró improcedeDte la

solicitr¡d de represión de aotos homogéneos de aulos; y,

A1'ENDIENDo A QUE

Mcdiante rcsolución de fécha I8 de tébrero de 201 I (l 6l ) la Sala Civil de la Corte
Superior de Justicia de IIuaura, confirnrando la apelada, declaró tirndada ]a

demanda rdenó que la Ollcina de Normalización Previsional (ONP) cumpla con
pensi(rn de.jubilación otorgada a la aclola mcdiante Resolucióu 57267-

/DC/DI- 19990, de f'ccha 7 de junio de 2006, con el abono de las
devengadas y los inlereses legales

n cumplimiento de la sentencia mcncionada. la dcmandada expide la Resr¡luci(¡n
896-201I -ONP/DSO.SI/DL 19990, de fecha 26 de mayo de 201 I (f. 69), rnediante
la cual se reslituye por mandato judicial el lnérito de la Resolución 57267-2006-
ONP/DC/DL 19990. a travós dc Ia clral se otorgó pensión de iubilación a la

It)r escrito de f'echa 28 de mayo dc 2014 (1.91) la demandanle presenta una
solicil!¡d de represión de ac¡os homogéneos con el fin de quc sc deje sin efecto la
Resolución 369-201 3-ON P/DPR.IF/DL I9990, de fecha 20 de agosto dc 20ll
(L 88), fiedianle la cual la emplazada suspende el pago de la pensión dc jubilación
de la actora por oonsiderar que luego de efectuarse una nueva vcritlcación al
e\pediente administrativo de la recurrente sc comprobó que los docunrenlos que
sirvieron de sustento para obtener la pcnsión dcjubilación eran inegulares.

5. Iil lribunal Constitucional. de confbrmidad con lo establccido en el artículo 201 de
la Constitución y en el a¡lículo I de su Ley Orgánica, se ha pronunciado sobre los
elcaDces del pedido de represión de actos homogéneos al quc hace referencia el
artículo 60 dcl Código Procesal Constitucional. Así, en la sentencia emitida cn cl

4. lll Primer Juzgado Civil de Huaura, con fecha 23 deenerode20l5 (f. ll2),declaró
inprocedente la solicitud de represión de actos lesivos homogóneos por considerar
quc Ílo cxiste honrogeneidad enlre el acto anterior y el acto nlrevo qus se cuestiona.
l-a Sala Civil de Ia Corte Superior de Justicia de Iluaura conflrmó la apclada por
similares lundamentos.
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Expediente 4878-2008-¡']A/ fC se precisó quc, a e1-ectos de admitir a kámite un
pedido de represión de aolos homogéneos, sstc dcbía cumplir dos presupuestos:

a) la exislencia de una se¡le¡cia ejecutoriada a f¡vor del demandante en un proceso

constil!¡cional de lutcla dc dcrechos fündamentalest y b) el cumplimiento de lo
ordcnado l]n la sentencia de condena,

6. En el presente caso, la pretensión del proceso de amparo scguido por la actoB
contra la ONP se encuentra ref¿rida a que se declare nula la Resolución 991-2008-
ONP/DP/DL 19990 y que. en consecuencia, se restituya su pcnsión de jubilación
otorgada media¡te Resolución 57267-2006-ONP/DC/DL 19990. Al respecto, se

advierle que la se¡rteocia de prinera instancia (t 55) dcclaró fundada la dcm¿nda
porquc considcró que la ONP vulneró su derecho al debido procedimiento al
suspender la pensión dc jubilación basándose únicamcnre en indicios de
irregularidad de los documentos presentados. La Sala superior competente (f. 6l)
confinna la demanda por silnilares fundamentos.

L)c otro la solicitud dc rcpresión de ectos homogéneos eslá relerida a que se

la Resolución 369-2013-ONP/DPR.IFTDL 19990. dc fecha 20 dc
2013. y que se restituya la pensión de jubilación dc la rccürrcnle. la

que t'ue suspendida no solo porque los veriflcadores don Víctor Raúrl

s Ansclmo y don Mirko lJrandon Vásquez Torres intervinieron en la
visión de los documenlos presentados por la actora para ob¡ener su pensión dc

jubilación, sino, principalmenle, porque el l9 y 26 de diciernbre de 2007 se realizó
una rcverificación rcspeclo a la relación laboral con slr exempleador don Pcdro
Marlínez Silva: sin embargo, no lue posible acreditar aportaciones por el periodo
compreDdido del 26 de abril de 1973 hasta el 3l de aSosto de 1998 por cncont|arse
cxlraviados los libros de planillas; además, no figuran registradas aportaciones e

8 En

vor dc la aclora, por lo cual el mencionado intbrme de verificación de don Victor
úl Collantcs Ansclmo es ün documento irregular

I sentido, se evidcncia quc no se trala del mismo acto lesivo, pues en un
primer momento sc afectó el derecho al debido proceso, toda vez que la resolución
que declaró la suspcnsión de la pensión no estaba debidamente motivada, micntras
quc la segunda resolución que declara la suspensión de la pensión alude a que,
luego de haberse efectuado una nueva verificación del caso de la actora, se ha
demostrado que esta no reúne k)s requisitos para seguir percibiendo la pensión de
jubilación.

9. Ln consecuencia. la pretensión de la demandante no se encuentra dentro del
institulo dc Ios actos homogéneos pues no cumple con los prcsupuestos señalados
pam quc sca admitida como lal. En efecto, en la sentencia eÍnitida cn el Bxpedie¡te
04878-2008-PA/TC se establcce lo siguientei 'el carácter honrogéneo dcl nucvo
acto lesivo debe ser maniflesto. cs decir. no deben existir dudas sobre la
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hornoge¡reidad entre el aclo ántcrior y el nuevo. En caso contrario, debe declararse
improcedente la solicitud de represión respectiva, sin perjuicio de que cl
demandante inicie un nuevo proceso constitucional contra aquel nuevo acto que

cons;dera que afecta sus derechos fundamentales, pero que no ha sido considerado
homogéneo respecto a un acto anterior"; ¡¡otivo por el cual corrcsponde desesti¡1ar
elpedido Jc rcpr<'ion Lle aclc' le.i\o. honrogénco..

Por cstas consideracio¡les- est¡ramos que se debe

Dfl:lrrrr f MPRI)CEDIINTF. el recu e agravio constilucional

ss

MIIIANDA CANALES
SARDóN DI.] l.ABOADA

Loq
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VOTO DEL MACISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA

Coincido con el voto cle los magistmdos Miranda Canales y Sardón de Taboada, en

érito a los argumentos alli expuestos. En consecuencia, considero que se dcbc dcclarar
IMPROCEDENTE ei recurso de agravio oonstitucional.

ESPINOSA-SALDANA BARRER{

s.

*l
Loq ca:

l"
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VOTO SINGULAR DEL MACISTRADO FERRERO COS'I'A

Con el debido respeto por mis colegas magistrados. disiento de la parte resolutiva dcl
volo en mayoría, emitido en cl presente proceso, promovido por doña Carmen Rosa
Castillo Conzaies contra la Oficina de Normalización previsional, en la parte quc
resuelve: "Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.,. pücs,
coñsidero, que lo quc corresponde es confirmar el auto de f¡cha 7 de abril cle 2016,
c\pedido por la Sala Civil dq la Cortc Superior de Justicia de Huaura, clue dcclaró
improcedente la solicin¡d dc represión de actos homogéneos fbrmulada por la
dcmanJarrte. ) no cntrrrr pronult(u,nicnru alu nc ,obrc <l recur.o .lr a8r¡ri,,
corlstilr¡cional. cuya concesión habilitó 1a intervención del Tribunal Constilr¡cionai

B¡ recurso de agravio constitucional (RAC) a favor de una solicitud de reprcsión
de actos ¡esivos homogéneos

l. La Constitución de 1993 prescribe que el 'lribunal Constitucional constituve
instancia de fallo. Ya antes, la Constitución de 1979, por pr¡¡era vez en nuestra
historia, dispuso la creación de un órg no ad hoc, indepcndiente del poder Jlrdicial.
qon la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia de los derechos
fundamentales.

2. El modelo de "instancia de lallo,' plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribuna¡ Constitucional si no es con i¡rave violaci¿n de su\
disposiciones, pues si bien es el intérprete supremo dc la 

-Consritucion. 
no es su

refbrmador, ya que como órgano constituido también está sometido a ella.

3. De confb¡midad con los articulos l8 y 20 del Código procesal Constitucional. el
Tribunal Constitucional no "concede,,el RAC. Esta es una competencia de Ia Sala
Superior del Poder Judicial. Al Tribunal le corresponde, una ve; admitido el RAC.
conocerlo y pronunciarse sobre la resolución (auto o sentencia) cuestionada. por
ende, no le ha sido dada la competencia de rechazar dicho recurso, sino por el
contrario de "conocer" lo que la parte alega como un agravio que Ie caüsa
indefensión.

4. Por su parte, corresponde señalar que la institución de la represión de los actos
lesivos homogéneos ha sido reoogida en el artículo 60";el Código procesal
Constitucional, cuyo texlo señala:

'Articulo 60.- Prccedimiento para rcpresión dlj aotos homogéncos
Si sobrevinicra un acto su5lancjalmenle homogéneo al declarado Iesivo cn un
proceso de amparo, podú ser denuncjado por Ia pa(e interesad¿ anle el juez cle
ejecució¡r. Efectuado el reclamo, et Juez rcsotverá este con Drcvio rraslado ; la o1¡a
p"n( por el pldTu de lre. di¿c. La reroruLiJr e. aoet"bte..n efe.ro.uspenqr,o. ti
decisión que declara la homogeneidad amptía ei ámbito c protección del amparo.
incorpomndo y ordenando la represión del aclo represivo sobrcvirienle.,

tnn
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homogéneos se sustenla en la necesidad de: (i) garantizar los efectos de las
sentcncias ejecutoriadas, y (ii) evitar que las personas afectadas en sus derechos por
un acto homogéneo a aquel calificado como inconstitucional en un primer proocso,
tenSan que iniciar un nuevo proceso constitücional para cuestionarlo frente a actos
que de fbrma previa han sido analizados y calificados como lesivos de derechos
lundamentales. Así, la represión de actos lesivos homogéneos es un mecanismo de
protección judicial de dcrechos fundamcntales lrente a actos que presentan
características similares a aquellos que han sido considerados en una sentencia prr\ra
como conlrarios a tales derechos. En ese sentido, lo resuelto en un proceso
constitucional de tutela de derechos fundamentales no agota sus ef¿ctos con el
cumplimiento de Io dispuesto en la sentencia respectiva, sino que se extiende hacia el
luluro. en I¡ perspeltivd d(.gdrantiTar que no \e vuclva J (úmeter una aj((ldcior
similar del mismo derecho- '

6. A su vez, en Ia sentencia recaida en el Expediente 05496-201 I-pA/TC. publicada en
el portal web institucional el l3 de junio de 2013, establcció los siguientcs
presupuestos procesales que deben concurrir para conocer un pedido de represión de
actos lesivos homogéncos:

''9. (...) Patu conocer ün pedido de actos tesivos homogéneos debcn ooncurr,
presupuestos procesales cuya ausencia implicaría la declaraioria de improcedcncia de lo
solicitado:
al La existe¡cia de r¡ná (énren.i2 fi.ns a favor de Ia pa¡te demandante en un proceso

constitucio¡ial de tutela de derechos fundamentales.
b) Cumplinriento de lo ordenado en ta se¡tencia de condena.
c) Sólo si existe una sentencia prevja. en la que se ha establecido claramenrc cl

derccho afectado y el acto lesivo, y que ha adquirido Ia calidad de firme, podrá
evaluarse si 1a acción u ornisión que se produzca con poferioridad resulra
homogénea. Asi, si se declara improcedentc o infundada una dema¡da dc lutel¿ de
dercchos fundamentales, no puede soljcitarse con posterioridad ta represión de aotos
hornoSéneos.

d) La senrencia previa mediante la cual se dectara fundada Ia dema¡da puede ser del
Poder Judicial o del Tribunal Confitucional.

'cr. src oaszs-zoos ca^c, r: e v:

fi\:[1

10. Por las consideraciones antes expucstas, y, en médto de Io dispuesto en el artículo
VI Titulo P¡el¡ninar del Código Procesal Constitucional, el Tribunat Conslitucionat
reitera su compelencia pam el conocimiento de Ios incidenles que geüeren las
soliciludes de represión de actos tesivos homogúncos presentadas ante etjuez de
ejecución luego de cumplida o ejecutada la sentencia confitucionat.
correspondiendo en este caso al Poder Judicial conceder el recurso dc agravio
constifucional, cl que para cstos efectos habrá de denoninarse r¿orso <Jc agrattt
consr¡tuc¡o dl wril¡cddor dc la hanagen¿iddd tlel a.ro lcriro, según sc tfate de una
sente¡cia emitida por el Poder Judicial o de una emiijda por el Tübunal
Co¡stifucional. As¡¡ismo, y de dencgarse el recursoT. antes referido el .ecülrcnte
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tendrá expedido su derecho a inrerponer recurso de queja conforme a lo estabtecido
en el afículo l9 del Código ProcesalConstitucional,..

7. En el presente caso, nos encontramos ante un RAC verificador de Ia homogeneidad
del acto lesivo, donde, una vez concedido y elevados los actuados al Tribunal
Constilucional, correspondc a éste el análisis de la resolución materia de
impugnación y no del recurso mismo, es decir, del R{C. por lo lanto, dcsde mr
perspectiva, la decisión debe estar relerida a la impugnada, confirrnándola,
revocándola o anulándola, scgún corresponda.

S.

WW] Lo que ceqlifico:


